
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

CCIONISTAS DE LA COMPANIA MONOPOLIS S.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil a los 10 dias del mes de Marzo del 2045. a las 0900 en las instalaciones 
ubicadas en la Cdla. Kennedy Norte, Av, José Alavedra Tama. número % 300 y Segundo pasaje. se 
reúnen los accionistas;   

Il. Jose Luis Suarez Arosemena, por los derechos que representa a la compañía Ceramia S.A.. con 

RUC $ 0992137746001, de nacionalidad ecuatoriana y propietaria de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amética, cada una con derecho a 
400 votos; y. 

   

ta
 

Carlos Antonio Gallardo Estrada, por los derechos que representa a la compañía Skivest Ec. 

Holding S.A. con RUC. % 0992819065001 de nacionalidad ecuatoriana y propietaria de 

cuatrocientas de acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. 
cada una con derecho a 400 votos. 

Asiste también. la señora Julia Cristina Cortez Villamar, Comisaria de la empresa, quien fue especial e 
individualmente convocada. 

Preside la sesión el Gerente General de la compañía Señor Juan Francisco Marcos Gómez y para que 
actué de secretario Ad-lloc se invita al señor Luis Sammy Villón Sanchón, quien certifica que se 
reúnen todos los Accionistas de la Compañía MONOPOLIS SA. encontrándose presente el 100% del 
capital social de la Compañía. 

Los Accionistas deciden por unanimidad constituirse como Junta General Ordinaria 3 Universal de 

Aucionistas de conformidad con lo establecido en el articulo 238 de la Lev de Compañías, Ántes de 
instalarse la sesión, cf Presidente dispone que se verifique el quórum reglamentario y se dé 
cumplimiento a las formalidades legales necesarias para la instalación legal de la junta General 
Ordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de conocer y resolver los puntos del orden del dia: 

   
  

   

Il. Conocer y aprobar el informe del comisario respecto al ejercicio económico del año 2014: 

2. Conocer y aprobar el informe del administrador respecto al ejercicio económico del año 2014: 

uu
 

  

Conocer y aprobar los Estados Financieros correspandientes al ejercicio económico del año 2014, 
bajo las Normas NIF < 

4. Resolver sobre la distribución del ejercicio económico del año 2014: y, 

un
 

Designar comisario para el ejercicio económico del año 2013 4 fijar su retribución. 

Inmediatamente, se procede a tratar el primer punto del arden del día: pide Ja palabra la señora Julia 

Cristina Cortez Villamar, Comisaria de la compañía. quien da lectura al informe que ha presentado. 

  Luego, se procede a tratar el segundo punto del orden del día; pide la palabra el Ing. Juan Francisco 

Marcos Gómez, Gerente General de la compañía, quien da lectura ad informe que ha presentado, 

Úna vez finalizada la lectura del informe del administrador, la Junta decide tratar el tercer y cuarto 
punto del orden del día: Conocer los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del 
año 2014, bajo las Normas NIUE y resolver sobre la distribución de resultados del mismo período



  

Conto último punto del orden del día se conoce: Designar al comisario para el ejercicio económico del 

año 2015 y fijar su retribución. para Jo cual el Presidente pide la palabra, y propone que se reclija a la 
señora Julia Cristina Cortez Villamar como Comisaría de la compañia. Asi mismo manifiesta que debe 
fijarse su retribución. 

  

Siendo así. la Junta General, por unanimidad de votos resuelve: 

  

l. Aprobar el informe del comisario respecto al ejercicio económico del año 2014: 

a
 Aprobar el informe del administrador respecto al ejercicio económico del año 20 1d: 

w
 

  

Aprobar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2014. bajo 

las Normas NAF; 

4. Resolver sobre la distribución del ejercicio económico del año 2014; Siendo así que la Junta 
decidió no distribuir las utilidades entre los accionistas. 

  

5. Designar como comisaria a la Sra. Julia Cristina Cortez Villamar para el ejercicio económico 
del año 2015 y autorizar al Gerente General de la compañía a fijar su retribución. 

Finalmente. fa Junta dispone que el secretario ad-hoc dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión e incorporando a Cl tos 
documentos que sean necestrios. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Secretario ad-hoc de la Junta concede un momento de receso 
para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a leerla, la misma 

que queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, firmando para constancia el 

Presidente de la Junta. todos los accionistas asistentes y el infrascrito Secretario ad-hoc que certifica. a 
las 11h100.- f) Juan Francisco Marcos Gómez — Gerente General- Presidente de la Junta.- f) Luis 

Sammy VilHón Sanchón como Secretario Ad-Hoc de la Junta; P) Ing. José Luis Suárez Arosemena por 

los derechos que representa a CERAMIA S.A... accionista: 1) Carlos Antonio Galkardo Estrada — por 
los derechos que representa a Sky vest Ec. Holding S.A. accionista. 
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» UN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MONOPOLIS S.A. 

En la ciudad de Guavaguil a los 10 días del mes de Marzo del 2015, a las 09h00 en las instalaciones 
ubicadas en la Cdla, Kennedy Norte, Av. José Alavedra Tama, número 4 300 y Segundo pasaje, se 
reúnen los accionistas: 

1. José Luis Suárez Arosemena, por los derechos que representa a la compañía Ceramiix S.Á., con 
RUC $ 0992137746001, de nacionalidad ecuatoriana y propietaria de cuatrocientas acciones 

3stados Unidos de América, cada una con derecho a 

  

ordinarias y nominativas de un dólar de los 
400 votos: M. 

1)
 

Carlos Antonio Gallardo Estrada. por los derechos que representa a la compañía Skyvest Le. 
Holding S.A. con RUC. + 0992819065001 de nacionalidad ecuatoriana y propietaria de 
cuatrocientas de acciones ordinarias + nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una con derecho a 400 votos. 

Asiste también. la señora Julía Cristina Cortez Villamar, Comisaria de la empresa. quien fue especial 
e individualmente convocada. 

Preside la sesión el Gerente General de la compañía Señor Juan Francisco Marcos Gómez 4 para que 
actué de secretario Ad-)loc se invita al señor Luis Samma Villón Sanehón, quien certifica que se 
reúnen todos los Accionistas de la Compañía MONOPOLIS Sá. encontrándose presente el 100% del 
capital social de la Compañia. 

Los Accionistas deciden por unanimidad constitaltse como Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas de conformidad con lo establecido cn el artículo 238 de la Les de Compañias. Antes de 
instalarse la sesión, el Presidente dispone que se verifique cl quórum reglamentario y se dé 
cumplimiento a las formalidades legales necesarias para la instalación legal de la junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de conocer y resolver los puntos del orden del dis 

  

l. Conocer y aprobar el informe del conusario respecto al ejercicio económico del año 2014; 

ty
 

Conocer y aprobar el informe del administrador respecto al ejercicio economico del año 2014 

y 

3. Conocer y aprobar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2014, 
bajo las Normas NIF ; 

4. Resolver sobre la distribución del ejercicio económico del año 20142, 

Designar comisario para el ejercicio económico del año 2013 y fijar su retribución. 

  

  Inmediatamente, se procede a tratar el primer punto del orden del día: pide la palabra la señora Julía 

Cristina Cortez Villamar, Comisaria de la compañía. quien da lectura al informe que ha presentado, 

Luego, se procede a tratar el segundo punto del orden del día: pide la palabra el Ing. Juan Francisco 
Marcos Gómez, Gerente General de la compañía, quien da lectura al informe que ha presentado, 

Una vez finalizada la lectura del informe del administrador. la Junta decide tratar el tercer y cuanto 
punto del orden del día: Conocer los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del 

año 2014. bajo las Normas NIHIF y resolver sobre la distribución de resultados del mismo periodo



Como último punto del orden del día se conoce: Designar al comisario para eb ejercicio cconómico del 
año 2015 y fijar su retribución. para do cual el Presidente pide la palabra, y propone que se reetija a la 
señora Julia Cristina Cortez Villanar como Comisaria de la compañía, Así mismo manifiesta que debe 
fijarse su retribución. 

       

Siendo así. la Junta General, por unanimidad de votos resuelve; 

L. Aprobar el informe del comisario respecto al ejercicio económico del año 2014: 

py
 Aprobar el informe del administrador respecto al ejercicio económico del año 2014: 

, 3. Aprobar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2014 bajo 

las Normas NHI: 

4. Resolver sobre la distribución del ejercicio económico del año 2014; Siendo así que la Junta 

decidió no distribuir las utilidades entre los accionistas, 

5. Designar como comisaria a la Sra, Julia Cristina Cortez Villamar para el ejercicio económico 

deb año 2015 y autorizar al Gerente General de la compañía a fijar su retribución. 

Finalmente, Ja Junta dispone que el secretario ad-hoc dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión e incorporando a Cl los 

documentos que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto de que tratar. el Secretario ad-hoc de la Junta concede un momento de teceso 
para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a Icerta, la misma 

que queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, firmando para constancia cl 
Presidente de la Junta. todos los accionis istentes y el infraserito Secretario ad-hoc que certifica, a 
las 11h00.- 1 Juan Francisco Marcos Gómez — Gerente General- Presidente de la Junta.- $) Luis 

  

      

Sammy Villón Sanchón como Secretario Ad-Hoc de la Junta: 1) Ing. José Luis Suárez Arosemena por 
  los derechos que representa a CERAMIX S.A., accionista; 1) Carlos Antonio Gallardo Estrada — por 

los derechos que representa a Skyrest Ec. Holding S.A.. accionista. 

Certifico que es fiel copia a su original que consta en el libro de actas respectivo. Guayaquil, 10 de 
marzo del 2015. 

  

1
)



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MONOPOLIS S.A., 

CELEBRADA EL DIA 10 DE MARZO DE 2015.- 

Conste por el presente documento, la lista de asistentes a la sesión de Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía MONOPOLULIS S.A., celebrada el día 

10 de marzo del 2015, a las nueve horas, en la cual estuvieron presentes las siguientes 

personas: 

1. José Luis Suárez Arosemena, por los derechos que representa a la compañía Ceramix 

S.A. con RUC. ff 0992137746001, de nacionalidad ecuatoriana y propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, cada una con derecho a 400 votos; y, 

2. Carlos Antonio Gallardo Estrada, por los derechos que representa a la compañía Skyvest 

Ec. Holding S.A. con RUC. + 0992819065001 de nacionalidad ecuatoriana y propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, con derecho a 400 votos. 

Asistió también, la señora Julia Cristina Cortez Villamar, Comisaria de la empresa, 

quien fue especial e individualmente convocada. 

Guayaquil, 10 de marzo de 2015, 

    
Ze - A glLe_, E) 

Ing; Juan Francisco-Marcos Gómez <= Luis mmy Millón Sanchón 

Presidente de la Sesión Se fetario Ad-Hoc de la Sesión


